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DECRETO ALCALDICIO Nº

CANCELESE ORDEN DE COMPRA E INGRESE 
RECLAMO QUE INDICA.

Requínoa, 

Esta Alcaldía decretó hoy lo siguiente:

V I S T O S          :

Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 de 1988, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades. Texto Refundido coordinado y sistematizado, fijado por el D.F.L. Nº 1 del Ministerio del 
Interior, de 2006.

La Ley N° 19.886 sobre contratos administrativos de suministros y prestaciones de servicio.

El Decreto Alcaldicio N° 2136 de fecha 13.08.2018, que aprueba manual de procedimientos 
de  Licitaciones, Contrataciones y Adquisiciones.

CONSIDERANDO:

    El Decreto Alcaldicio Nº808 de fecha 27.03.2026 que modifica decreto de adjudica compra ágil 
a través del Portal www.mercadopublico.cl para el “Adquisición de 1 Autoclave/Esterilizador 23L, 1 Mesa 
Mayo y 1 Carro de traslado de equipos”, ID 3656-44-COT26 al proveedor Multiproducto SpA, RUT 
77.619.564-2 por un monto de $ 2.399.196 IVA Incluido.

     El memo N°526 de 13.04.2026, de la Dirección de SECPLA, mediante el cual informa que el 
proveedor Multiproducto SpA, RUT 77.619.564-2, tras Posterior análisis y evaluación de todos los 
antecedentes que fueron ingresados a la plataforma de Mercado público, se emitió la orden de compra, sin 
embargo el proveedor, quien se adjudicó, NO acepto la orden de compra 3656-181-AG26 en la plataforma, 
tras indicar por correo que uno de los productos no estará disponible hasta la primera semana del mes de 
mayo de 2026.

Decreto Alcaldicio N°3337 de fecha 15.12.2025, que aprueba presupuesto municipal 2026, aprobado 
en Sesión N°38 del Concejo Municipal, de fecha 11.12.2025.
D E C R E T O        :       

              CANCELESE orden de compra N°3656-181-AG26 emitida al provedor Multiproducto 
SpA, RUT 77.619.564-2, correspondiente a La compra ágil ID 3656-44-COT26 “Adquisición de 1 
Autoclave/Esterilizador 23L, 1 Mesa Mayo y 1 Carro de traslado de equipos”, quien se adjudicó la Compra 
ágil , NO acepto la orden de compra 3656-181-AG26 en la plataforma, tras indicar por correo que uno de los 
productos no estará disponible hasta la primera semana del mes de mayo de 2026, por lo que se solicita la 
cancelación de la orden de compra emitida a través de la plataforma www.mercadopublico.cl.

                                 INGRESE Reclamo en la plataforma www.mercadopublico.cl; asociado a la orden de 
compra N° 3656-181-AG26 emitida al provedor Multiproducto SpA, RUT 77.619.564-2, por incumplimiento a 
lo ofertado en la Compra agil debido a que no ha aceptado la orden de compra, y tampoco cuenta con los 
productos ofertados, los cuales deben ser entregados luego de la adjudicado en un  plazo máximo de  3 días 
corridos, por lo que se solicita la cancelación de la orden de compra emitida a través de la plataforma 
www.mercadopublico.cl. 

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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Memo

Mat.: Solicita Cancelación de orden 
de compra e ingrese reclamo que 
indica.

DE   :    SR. DIEGO MORALES SOTO
DIRECTOR SECPLA 

A   :    SR. WALDO VALDIVIA MONTECINOS
ALCALDE 

1.- Junto con saludar cordialmente, informo lo siguiente.

➢ De acuerdo al Decreto Alcaldicio N°808 de fecha 27.03.2026 que modifica decreto de 
adjudica compra ágil a través del Portal www.mercadopublico.cl para el “Adquisición de 1 
Autoclave/Esterilizador 23L, 1 Mesa Mayo y 1 Carro de traslado de equipos”, ID 3656-44-
COT26 al proveedor Multiproducto SpA, RUT 77.619.564-2 por un monto de $ 2.399.196 
IVA Incluido. Tras Posterior análisis y evaluación de todos los antecedentes que fueron 
ingresados a la plataforma de Mercado público, se emitió la orden de compra, sin embargo 
el proveedor, quien se adjudicó, NO acepto la orden de compra 3656-181-AG26 en la 
plataforma, tras indicar por correo que uno de los productos no estará disponible hasta la 
primera semana del mes de mayo de 2026.

➢ Por lo anterior es que solicito a usted la autorización para la cancelación de la orden de 
compra 3656-181-AG26, debido a que no ha aceptado la orden de compra, y tampoco 
cuenta con los productos ofertados, los cuales deben ser entregados luego de la adjudicado 
en un  plazo máximo de  3 días corridos, por lo que se solicita la cancelación de la orden de 
compra emitida a través de la plataforma www.mercadopublico.cl.

➢ También se solicita ingresar el respectivo Reclamo en la Plataforma 
www.mercadopublico.cl, por incumplimiento de lo ofertado en la licitación.

Sin otro particular, se despide Atte.

DISTRIBUCION
Alcaldia
Archivo
Mercado Publico (1)

URL Verificación: https://intranet.requinoa.cl/verificarDocumento/osnIYCnx2zX9yoX
Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.

Firmado electrónicamente 
DIEGO JOAQUIN MORALES SOTO 
SECPLA

http://www.mercadopublico.cl
http://www.mercadopublico.cl
https://intranet.requinoa.cl/verificarDocumento/osnIYCnx2zX9yoX
https://intranet.requinoa.cl/verificarDocumento/osnIYCnx2zX9yoX


Código Producto Cantidad / 
Unidad

Especificaciones 
Comprador

Especificaciones 
Proveedor

Precio 
Unitario

Descuento Cargos Valor Total

42192404 Carros médicos 
o accesorios

1 Unidad Adquisición de Carro de 
Traslado de Equipos.

Adquisición de Carro de 
Traslado de Equipos.

175.798,00 0,00 0,00 175.798

42281508 Esterilizadores 
o autoclaves de 
vapor

1 Unidad Adquisición de 
Autoclave/Esterilizador 
automático Clase B.

Adquisición de 
Autoclave/Esterilizador 
automático Clase B.

1.775.000,0
0

0,00 0,00 1.775.000

42295106 Bandejas mayo 
de regazo o 
estantes mayo 
para uso 
quirúrgico

1 Unidad Adquisición de Mesa 
Mayo auxiliar.

Adquisición de Mesa 
Mayo auxiliar.

65.333,00 0,00 0,00 65.333

Neto

Dcto. 

Subtotal

Total        2.399.196

2.016.131

0

2.016.131

383.065

Cargos 0

$

$

$

$

19% IVA $

$

ORDEN DE COMPRA

RUT                :

SEÑOR (ES)   : MULTIPRODUCTO SPA

77.619.564-2

DIRECCION DE ENVIO FACTURA :

FORMA DE PAGO :

METODO DE DESPACHO :

Comercio  121 Municipalidad de 
Requínoa

Despachar a Dirección de envío

30 días contra la recepción conforme de la factura

FECHA ENTREGA PRODUCTOS :

NOMBRE ORDEN DE COMPRA : Orden de Compra generada por invitación a compra ágil: 3656-44-COT26

Requinoa Región del Libertador General 
Bernardo O´Higgins

DIRECCION DE DESPACHO : PABLO RUBIO 199 Requinoa Región del Libertador General 
Bernardo O´Higgins

N°:

Rut : Demandante :

Unidad de Compra :

Fecha Envio OC.  :

Observaciones:

Teléfono :

3656-181-AG26

26-03-2026 15:42:54

Ilustre Municipalidad de Requínoa
I MUNICIPALIDAD DE REQUINOA69.081.300-9

56-2-722976275

NO PODRÁ SER RETIRADO EN LAS DEPENDENCIAS DEL PROVEEDOR

RESPONSABLE CONTRATACION HUGO OLIVARES (correo electrónico hugo.olivares@requinoa.cl) ADQUISICION DE 1 
AUTOCLAVE/ESTERILIZADOR 23L, 1 MESA MAYO Y 1 CARRO DE TRASLADO DE EQUIPOS DESDE 3656-44-COT26, SEGUN 
DECRETO ALCALDICIO N°796 DEL 25.03.2026

Orden de Compra codigo: 3656-181-AG26 dirigida a MULTIPRODUCTO SPA

Justificación selección de cotización menos económica: Los productos o servicios cotizados cumplen de mejor manera con los requisitos 
técnicos solicitados.

Dirección
Demandante :

215-29-05-999-001 OTROS, GESTION INTERNA (CERT. 362/2026)Fuente Financiamento:

Estado : No Aceptada

Esta orden de compra cuenta con disponibilidad presupuestaria. Folio ingresado 215-29-05-999-001 
OTROS, GESTION INTERNA (CERT. 362/2026) del sistema caschile.

Disponibilidad Presupuestaria:



Derechos del Proveedor del Mercado Público

1. Derecho a entender los resultados de cada proceso.
2. Derecho a participar en mercado público igualitariamente y sin discriminaciones arbitrarias.
3. Derecho a exigir el pago convenido en el tiempo y forma establecido en las bases de licitación.
4. Derecho a impugnar los actos de los organismos compradores del sistema.
5. A difundir y publicitar sus productos y servicios entre los organismos compradores, previo o no relacionados con procesos de compra o contratación en desarrollo.
6. Derecho a inscribirse en el registro oficial de contratistas de la Administración del Estado, ChileProveedores y a no entregar documentación que se encuentre acreditada en éste.
Especificaciones

Para revisar en detalle sus derechos como proveedor visite https://www.mercadopublico.cl/Portal/MP2/secciones/leyes-y-reglamento/derechos-del-proveedor.html
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